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a fondo

LA AUTORA DE ESTE ARTÍCULO 
OFRECE LA EXPERIENCIA DEL 
CENTRO DE REFERENCIA ESTATAL DE 
ATENCIÓN AL DAÑO CEREBRAL DEL 
IMSERSO EN MATERIA DE EMPLEO Y 
APUNTA A LA NECESIDAD DE SEGUIR 
REFLEXIONANDO E IMPLEMENTADO 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
LAS PERSONAS CON DAÑO CEREBRAL 
ADQUIRIDO PARA QUE DISPONGAN 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA 
ACCEDER AL MUNDO LABORAL.

La integración laboral es un aspecto que ha sido 
abordado desde hace mucho tiempo y se sigue 
trabajando en el ámbito de la discapacidad en 

general, sin embargo nos encontramos con que la 
población con daño cerebral adquirido (en adelante 
DCA), posee unas peculiaridades que no son equi-
parables a ningún tipo de discapacidad, al presentar 
déficits físicos y/o cognitivos es un paradigma abso-
lutamente diferente y cuyo número va en aumento.

Según datos del estudio publicado en octubre de 
2015 por la Federación Española de Daño Cerebral 
(Fedace) «Aproximación demográfica y necesidades 
de las personas con DCA y sus familias», en España 
viven 420.064 personas con daño cerebral adquiri-
do, de las que el 89% presentan alguna discapacidad 
para las Actividades Básicas de la Vida Diaria. 

Cada año se producen unos 100.000 casos nuevos 
y un 25% corresponden a personas menores de 65 
años, es decir están en edad laboral.
Las personas que han sufrido un daño cerebral ad-
quirido, tras concluir su proceso rehabilitador, sufren 

El 72,64% de las personas con 
DCA tienen grandes dificultades 
para volver a trabajar por las 
secuelas asociadas
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secuelas que limitan sus posibili-
dades de reintegrarse a la actividad 
laboral que estaban desarrollando 
premórbidamente. 

Tanto los déficit físicos (hemipa-
resias, problemas sensitivos, vi-
suales etc.) como cognitivos (en-
lentecimiento en la velocidad de 
procesamiento, heminegligencia, 
dificultades de concentración etc.) 
pueden interferir en su vida laboral, 
pero no impedir necesariamente la 
misma, siendo básico dotar a las 
personas afectadas de las herra-
mientas  que le permitan retomar 
su actividad. 

En la mayoría de los casos, el daño 
cerebral adquirido produce un 
cambio en el estilo de vida de las 
personas que lo han sufrido y es 
necesario un reajuste de expecta-
tivas relacionadas con el proyecto 
de vida completo incluyendo las 
asociadas con el desarrollo profe-
sional.  

Es habitual presentar desorienta-
ción y confusión con los pasos a 
seguir, siendo necesario en ocasio-
nes incluso cambiar de profesión. 
Es por esto que se hace necesario 
contar con personas de referencia 
o de apoyo que les asesoren y ayu-
den en el proceso de toma de deci-
siones con respecto al futuro (Blog
Ceadac)

DATOS CUANTITATIVOS
Según la Encuesta de Discapacidad, 
Autonomía personal y situaciones 
de Dependencia 2008, las perso-
nas con daño cerebral adquirido en 
edad laboral en España ascendían, 
a 80.224 personas. El 60,2% de és-
tas era varón, un 39,8% era mujer. 
Más del 50% se encontraba entre 
los 45-59 años y el 62,1% de estos 
casos tiene como origen un acci-
dente cerebrovascular.

De acuerdo con la Base Estatal 
de personas con Discapacidad en 
España, hasta el año 2012 han 
sido valoradas por los Equipos 

de Orientación y Valoración de la 
Discapacidad, para obtener el re-
conocimiento administrativo de 
la misma, 113.132 personas con 
DCA. De éstas, el 44,30% (50.114 
personas) se encontraba en edad 
laboral. Los varones representan el 
65,47% y las mujeres el 34,53% de 
esta población. Entre las personas 
valoradas con DCA en edad laboral 
el 89,1% cuenta con el certificado 
de discapacidad

En un estudio presentado en di-
ciembre de 2016 y realizado por 
la fundación ONCE junto al Fondo 
Social Europeo, sobre DCA e inser-
ción laboral, se extraen datos muy 
significativos de las necesidades de 
este colectivo en el ámbito laboral:
• �El 72,64% de las personas con

DCA tienen grandes dificultades
para volver a trabajar por las se-
cuelas asociadas

• �El número de personas con DCA
en España con edad de trabajar
asciende a 80.224 personas.

• �Tomando una pequeña muestra

de 400 personas con DCA con 
una media de edad de 46 años, 
se pudo ver que 
- �el 42,8% se encuentra jubilada

o prejubilada por incapacidad
para trabajar.

- �el 23% se encuentra en bús-
queda de empleo.

- �el 13,53% trabaja.
• �Respecto a la edad un 61,97% de

las personas con edades com-
prendidas entre los 16 y los 32
años se encuentran activas (tra-
bajando o buscando empleo),
frente al 14,56% de las personas
mayores de 50 años.

• �El 59,10% de personas con DCA
que sufren algún tipo de secuela
no se encuentran activas.

Estos datos nos indican que hemos 
de trabajar especialmente en la in-
tegración laboral de personas que 
hayan sufrido un DCA, ya que es 
parte importante para propiciar su 
autonomía personal y mejorar por 
tanto su calidad de vida

El número de personas con DCA en España 
con edad de trabajar asciende a 80.224
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ABORDAJE DE LA INTEGRACIÓN LABORAL DE LAS 
PERSONAS CON DCA
No se puede obviar la existencia de un marco legal, 
que obliga a que las personas a las que le sobrevie-
ne una discapacidad (en este caso DCA) tienen de-
recho a continuar desempeñando su trabajo de una 
forma eficaz y eficiente, con los ajustes razonables 
que resulten precisos, es decir, cuando las medidas 
de adaptación necesarias no supongan una carga 
excesiva para la empresa. Sin embargo y a pesar de 
este marco legal nos encontramos con datos muy 
preocupantes de desempleo en la población con DCA 
por lo que es imprescindible una reflexión que propi-
cie acciones que ayuden a mejorar esto.

En la publicación «La rehabilitación del traumatismo 
craneoencefálico: un enfoque interdisciplinar», edita-
da por el Instituto Guttmann en 1999, donde se dedi-
ca un capítulo a la integración laboral de las personas 
con traumatismo cráneo encefálico que escribe Rosa 
M. Molins distingue seis grandes grupos de variables
que se deben analizar para poder detectar cuales son 
los déficit de cada persona en su integración laboral y 
cual son sus aptitudes.

Estas variables permiten establecer objetivos espe-
cíficos que concretan los cambios que se pretenden 
conseguir y son las siguientes:
• �Variables Curriculares: con referencia al nivel forma-

tivo de la persona.
• �Variables  personales: entre las que se encuadran si 

es consciente de sus discapacidades y las acepta,
si tiene un conocimiento claro de sí mismo de sus

• �El desconocimiento técnico en general de los problemas
que afectan a la población que nos ocupa, de tal manera 
que  existen protocolos de actuación más o menos con-
frontados y experimentados  para la integración de las
personas con discapacidad motórica (podemos  interve-
nir desde   la accesibilidad, la adecuación al puesto de
trabajo, el transporte, la adaptación del puesto del que
proviene, etc.), lo mismo ocurre con las personas con
discapacidad intelectual,  con las que se trabaja desde
el punto de vista ocupacional, los centros especiales de
empleo etc.

• �La peculiaridad de las dificultades que presentan las
personas con DCA, es que cursa con problemas físicos
por un lado y cognitivos y de personalidad por otro, es
decir nos encontramos con una discapacidad con com-
ponentes físicos y psicológicos, por lo que no valen los
programas de integración laboral al uso. Nos podemos
encontrar con problemas de memoria, de orientación,
de lenguaje de conducta, de movilidad etc. Aislados o
combinados.

• ��La diferencia tanto de problemas como de tratamientos 
para cada persona. No hay dos casos iguales, ya que lo
que está dañado es el cerebro, órgano que implica la in-
dividualidad de cada persona. Sin olvidar el aspecto pre 
mórbido de cada uno, el trabajo previo al daño, el estilo
de vida, su formación etc.

• ��La falta de recursos especializados dotados con profe-
sionales conocedores del DCA.

• �Las barreras existentes, tanto físicas, como psicológicas
y de comunicación.

• �La falta de una formación adecuada para las personas
con DCA. 

• �El desconocimiento de las empresas de esta patología,
lo que implica también desconocimiento en la forma de
abordarlo.

• �La falta de programas de rehabilitación profesional es-
pecíficos para esta población.

• �Las dificultades legales que van añadidas, ya que las
personas en edad laboral, que estaban activas  y han
sufrido un DCA, se encuentran en situación de incapa-
cidad transitoria, con lo que esto implica  a la hora de
recibir formación ocupacional, u otro tipo de actividad
dirigida al empleo.

DIFICULTADES

Integración laboral 
de las personas con DCA
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posibilidades, si las expectativas 
que tiene están ajustadas a sus 
posibilidades, el nivel de autono-
mía, así son importantes los há-
bitos de higiene, el aspecto físico, 
la orientación en el espacio, el au-
tocontrol

• �Variables sociales: así hay que te-
ner en cuenta su familia, ya que
su actitud es determinante para
con relación al apoyo que puedan
proporcionar durante el proceso
de inserción laboral. Su participa-
ción en actividades del medio so-
cial tanto lúdicas como deportivas 
y voluntarias.

• �Variables de interacción: capa-
cidad de contactar, participación
e iniciativa, colaboración, habili-
dades sociales, integración en la
empresa o en los cursos de for-
mación, sugestionabilidad como
capacidad que tiene la persona
para dejarse influir por los demás

• �Variables de producción, con rela-
ción al puesto de trabajo: valora el
conocimiento del entorno laboral
y de trabajo a realizar, cantidad y
calidad de trabajo, organización
del trabajo, trabajo bajo presión.

• �Variables personales, respec-
to a las actividades: capacidad
de aprendizaje, comprensión de
ideas e instrucciones, responsa-
bilidad, puntualidad y asistencia,
solución de problemas.

FACTORES PARA LA 
INTEGRACIÓN
Según la misma publicación los 
factores que específicos que influ-
yen decisivamente en el proceso 
de integración de las personas que 
presentan TCE son:
• �La edad de la persona, cuanto

más joven existen más posibili-
dades de superación personal.

• �El nivel de estudios antes del ac-
cidente. Si el nivel de estudios es
bajo, el proceso de formación es
más lento y largo, así mismo la
falta de motivación para el estu-
dio es más grande entre las per-
sonas que no han tenido el hábi-
to o la posibilidad de estudiar en
etapas anteriores.

• �Los recursos económicos, ya que
facilitan el acceso a las ayudas
técnicas, los desplazamientos
etc.

• �La familia, que es un apoyo nece-
sario e insustituible, siempre que
tenga una actitud colaboradora y
positiva.

• �El círculo de relaciones socia-
les, es importante no perder las
amistades, los compañeros de
trabajo, si se pierde se deben fa-
cilitar recursos de socialización.
Sin una adaptación social difícil-
mente se conseguirá una inte-
gración laboral.

• �La aceptación de la discapacidad.
Es fundamental utilizar las ca-
pacidades conservadas, para ser
responsable de sus actos y con-
trolar su propio destino.

En el estudio realizado por la fun-
dación ONCE junto al Fondo Social 
Europeo, sobre DCA e inserción 

laboral plasman las siguientes pro-
puestas:
• �Habilitar controles especiales

contra el riesgo de fracaso antes
de la inserción, ya que se trata
de poblaciones tendentes a no
arriesgar. El acercamiento a la ac-
tividad laboral de la población con 
DCA requiere una actitud positiva,
pero realista.

• Proveer un despliegue de recur-
sos amplio e interdisciplinar, para
el regreso a la actividad laboral,
incluyendo apoyos del entorno
más cercano (familia, hogar).

• �Priorizar el regreso a la empresa
en la que se trabajó antes de la
lesión, únicamente en los casos
en los que la persona no lo inter-
prete de manera negativa, como
una pérdida de imagen o autori-
dad.

• Dimensionar la exigencia del
puesto a las capacidades funcio-
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nales, en cuestiones relacionadas 
con tipo de puesto e intensidad 
de la actividad. En cualquier caso 
el acceso a la actividad deberá ser 
temprano y progresivo.

• �En relación con lo anterior, habi-
litar resortes legales que faciliten
un acercamiento “previo” a la ac-
tividad laboral, sin vincular con-
tractualmente a la empresa, pero
eliminando dificultades legales.

• �Información y sensibilización del
entorno laboral de la persona
afectada, fundamentalmente en
aquellos casos en los que el DCA
supone afectación en el terreno
cognitivo, emocional o del com-
portamiento

• �Normalizar la incorporación de
afectados con DCA mediante
sensibilización empresarial.

Todos estos puntos han de ser te-
nidos en cuenta, y es una forma 
de comienzo de abordaje de la in-

tegración laboral de personas con 
DCA.
Desde mi punto de vista se podría 
añadir:
Con base en el modelo de atención 
centrada en la persona, se debe 
tener en cuenta la opinión de la 
persona usuaria, darle el protago-
nismo que merece como dueño de 
su vida que es.
Utilizar el modelo de empleo con 
apoyo, que puede ser un facilitador 
en muchas ocasiones.
Concienciar a toda la sociedad en 
general de lo que es el DCA y lo que 
implica e investigar e innovar en el 
ámbito de la integración laboral, 
ofreciendo nuevos abordajes.

EXPERIENCIA EN EL CENTRO 
DE REFERENCIA ESTATAL DE 
ATENCIÓN AL DAÑO CEREBRAL 
Uno de los objetivos del Ceadac es 
ofrecer programas de rehabilita-

Desde el año 2015, se está llevando a 
cabo un proyecto piloto utilizando el 
«coaching» como herramienta para la 
reinserción de personas que han recibi-
do tratamiento en el Ceadac y que son 
propuestas por parte del equipo trans-
disciplinar como candidatos/as a esta 
actuación. En colaboración con la Fun-
dación Empresa y Sociedad se aplica 
un proceso de reinserción que puede 
observarse en el esquema adjunto.

A lo largo de este tiempo, se han atendi-
do múltiples  casos, con diferentes ocu-
paciones entre las que se encuentran  
trabajos administrativos, relacionados 
con la informática, con la sanidad, con 
el comercio o la restauración entre otras 
y tanto por cuenta ajena como propia.  
Hemos de continuar en esta linea para 
evidenciar el éxito del proyecto.

COLABORACIÓN

En el Ceadac 
se ha elaborado 
un programa de 
integración laboral 
y ocupacional para 
personas usuarias 
del centro

Fundación Empresa y 
Sociedad

ción sociosanitaria a las personas 
con DCA e impulsar la mejora de la 
calidad de vida de los afectados y 
sus familias. 

El fin de estos programas es que la 
persona vuelva a ser lo más pareci-
da posible al minuto antes de tener 
el DCA, lo que implica en muchos 
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casos la reinserción laboral, tema 
este que nos ha preocupado desde 
el comienzo de la actividad en este 
centro, por lo que se ha venido tra-
bajando con casos puntuales. 

Por otra parte desde el depar-
tamento de neuropsicología del 
Ceadac, en colaboración con el de 
medicina de rehabilitación y el de 
trabajo social se ha elaborado un 
programa de integración laboral y 
ocupacional para personas usua-
rias del centro, con un promenori-
zado protocolo de actuación. 

Su objetivo general  es implantar 
un programa de integración labo-
ral y ocupacional que asegure en la 
medida de lo posible la mejor inte-
gración ocupacional de las perso-
nas con daño cerebral que realizan 
rehabilitación en el Ceadac.

Cuenta con los siguientes objeti-
vos específicos: identificar lo más 
precozmente posible aquellas  
personas usuarias en las que po-
dría existir una posibilidad real de 
reinserción laboral; obtener una 
respuesta rápida y concreta so-
bre la disposición de la persona  
usuaria, su familia y empresas a 
la reinserción laboral de cada caso 
concreto; realizar una orientación 
realista y ajustada a las capacida-
des del paciente; ofrecer soporte y 
asesoramiento profesional a aque-
llas empresas que quieran asumir 
la posibilidad de la readaptación 
laboral; facilitar la participación en 
cursos y otros recursos formativos 
que puedan derivar en una futura 
integración laboral; derivar a la per-
sona usuaria a todos los recursos 
pertinentes que puedan facilitar su 
reinserción laboral; implicar a la fa-
milia y a la persona  usuaria en todo 
el proceso, para favorecer la recu-
peración, redireccionar  en aquellos 
casos en que el proceso no tenga 
éxito; crear  una base de datos de 
personas usuarias que tengan po-
sibilidades de integración y utiliza-
ción de dicha base de datos para 
cubrir las oportunidades forma-

COLABORACIÓN

Orientación e intermediación laboral
En colaboración con la Federación de Daño Cerebral (Fedace), se está rea-
lizando también un proyecto novedoso, de «Orientación e Intermediación 
laboral para personas con DCA», que se desarrollará  en 5 fases: informa-
ción y acogida de los participantes en el proyecto, activación de itinerarios 
personalizados de inserción, intermediación sociolaboral y seguimiento en 
el puesto de trabajo. 

Se incluye un análisis de la situación laboral que incluye perfil profesional, 
expectativas, disponibilidad etc. y  una valoración de necesidades de apoyo 
de aspectos de búsqueda activa de empleo que se deben adquirir o reforzar y 
trabajo en grupo de determinadas areas de formación. 

Con la elaboración de un plan personalizado de búsqueda activa de empleo, 
además de existir un aintermediación con empresas y con las personas can-
didatas. Esperamos tener en breve resultados de estas acciones,  y que estos 
sean muy positivos para continuar en nuestro empeño, que no es otro que 
mejorar la calidad de vida de las personas con DCA.

Para concluir llamo la atención sobre la necesidad de seguir reflexionando 
e implementado actividades relacionadas con el empleo y DCA, con el obje-
tivo de que está población tenga igualdad de oportunidades para acceder al 
mundo laboral, siempre contando con la especificidad de esta patología y lo 
que ello implica.

Proceso de reinserción profesional 
en colaboración con la Fundación 

Empresa y Sociedad

PROCESOS
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tivas y ocupacionales que surjan 
dentro de este programa; concien-
ciar a la familia y a la  propia per-
sona  usuaria de las limitaciones de 
reinserción profesional para que se 
comience lo antes posible el proce-
so de aceptación de estas limita-
ciones. 

Redirigir precozmente hacia otro 
tipo de recursos del ámbito de la 
atención social (ayudas domicilia-
rias, recursos residenciales, cen-
tros de día y actividades de ocio y 
tiempo libre). 

Se confeccionaron esquemas en 
forma de árbol sobre diferente 
toma de decisiones que son im-
prescindibles para guiar el camino a 
seguir: de valoración de aptitud para 
el programa de integración laboral, 
para el proceso de reinserción labo-
ral, para la recolocación laboral, para 
la integración ocupacional. 

Además se elaboraron documen-
tos tipo de consentimiento de 
participación en el programa y un   
ejemplo de carta de interés para 
la reinserción laboral y un certifi-

cado del centro para la reinserción 
laboral. También se añadió un lis-
tado de recursos que trabajan con 
la integración laboral en general y 
normativa que aplica al fomento de 
la contratación laboral de trabaja-
dores con discapacidad. 

Este fue el comienzo del Ceadac en 
el área del empleo y el DCA, y en la 
que se continúa trabajando y avan-
zando.
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